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INFORMACIÓN SOBRE INTERPOSICIÓN DE RECURSO ESPECIAL EN MATERIA 

DE CONTRATACIÓN.  

 

 

Con fecha de 28 de junio de 2021 la empresa Andover Comedores y 

Limpiezas, S.L. interpuso directamente ante el órgano de contratación, que fue 

remitido al Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de 

Madrid, recurso especial en materia de contratación contra el acuerdo, adoptado por la 

Mesa de Contratación en sesión celebrada el 17 de junio de 2021, de no continuación 

de la citada empresa en el procedimiento de adjudicación del ACUERDO MARCO 

PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE COMEDOR ESCOLAR EN LOS 

CENTROS DOCENTES PÚBLICOS NO UNIVERSITARIOS DE LA COMUNIDAD DE 

MADRID Y ACTUACIONES COMPLEMENTARIAS INHERENTES AL MISMO, 

DIVIDIDO EN 266 LOTES, EXPTE. A/SER-003096/2021- 322A-013-21, al no superar 

el umbral mínimo de 32 puntos en la suma de la valoración de las ofertas técnicas 

contenidas en los sobres 2 y 3. 

 

El recurso ha sido resuelto por el Tribunal Administrativo de Contratación 

Pública de la Comunidad de Madrid mediante Resolución nº 321/2021, de 8 de julio, 

por la que se acuerda desestimar el recurso. 

 

Lo que se informa en cumplimiento de lo establecido en el artículo 63.3 de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

LA JEFA DE DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
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